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SUBSEcRTTRníR DE MoVI LI DAD

NoTIFICAcIÓru PoR AVISo

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 el cual
establece:

"(...) Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5)
días, con la adveftencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al retiro del aviso,

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la
fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal".

En talsentido, y ante la imposibilidad de la notificación personal, se procede a la publicación
de las siguientes:

RESOLUCION ASUNTO IMPLICADO
1158 del 22 de abril
de 2021

Por medio de la cual se resuelve
un recurso de apelación en contra
de la Resolución 0456 y 0457 de
25 de febrero de 2024 de un
asunto contravencional.

HERNAN DE JESUS HENAO
ARANGO.
c.c.15.302.060

La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de la cual
se incorporará constancia en el expediente.

Finalmefe\ se adjunta copia integra del acto mencionado.

Dada en Ri ro, Antioquia a tos ,2 0 t'tAV 202t

se firma,

DUBERNEY
Subsecretario

Redacló. Juan Camilo Florez M / Profesional Universitario
Aprobó: Duberney Pérez Echeverri / Subsecretario de Movitidad
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PoR MEDIo DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSo DE npenclÓN EN
coNTRA DE LA RESoLUCTótt o¿so y 04s7 DE 2s DE FEBRERo DE 2o2o DE

UN ASUNTO CONTRAVENCIONAL.

LA SUBSEcRETnnIR DE MoVILIDAD DEL MUNIcIPto DE RIoNEGRo,
ANTIOQUIA, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especia! las conferidas por
el artículo 47 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 142 de la Ley 769
de 2002 y demás disposiciones legales que regulan Ia materia, decide previo lo
siguiente:

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución N"0456 de 25 de febrero de 2020, la Inspección de
Tránsito Dos de la Subsecretaría de Movilidad del Municipio de Rionegro (Ant.),
declaró contravencionatmente responsable al señor HERNAN DE JESÚS HENAO
ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía N'15.302.060, en calidad de
conductor del vehículo de placas TOP484, por infringir los artículos 55 y 131, éste
último en el literal D numera! 15 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1

de la Resofución 1383 de2010, al " Cambio de recorrido otrazado de la ruta para
vehículo de seruicio de transporte público de pasajeros, autorizado por el organismo
de tránsito correspondiente. En esfe caso, la multa se impondrá solidariamente a la
empresa a la cual este afiliado elvehículo y alpropietario. Además, elvehículo será
inmovilizado, salvo casos de fueza mayor que sean debidamente autoizados por
el agente de tránsito".

Que la Resolución 0457 de 25 de febrero de 2020, La lnspección de Tránsito Dos,
declaró REINCIDENTE, a! señor HERNAN DE JESUS HENAO ARANGO, por la
comisión de más de una infracción de tránsito dentro del periodo de seis meses. de
acuerdo con lo consagrado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002; en tal virtud,
se ordenó la suspensión de las licencias de conducción que se encuentren
registradas a nombre del impugnante en e! RUNT, asícomo Ia actividad de conducir
por el término de SEIS (6) MESES.

Que, una vez se verifica el historial del investigado el SIMIT y en la plataforma QX
del Tránsito Municipal de Rionegro, se registran los siguientes col¡parendos
realizados en un periodo de seis meses: 05615000000024677783 (30n1n019) y el
056 1 5000 000022217 1 55 (27 I 06 120 1 9\,

Que, una vez se procede con la notificación de las Resoluciones 0456 y 7 del
25 de febrero de 2020, el señor HERNAN DE JESUS HENAO
interponer el recurso de Apelación, obteniéndose de presentar el de
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ARGUMENTOS DEL RECUNRTHtE

viotaciÓn at principio de favorabilidad y gradualidad d-e la sanciÓn' es de anotar que

dentro de la investigación contrave,níiónat que s9-ye realizÓ para imponerme la

sanción estaorccüiáÁát atrícuto iiiái d Ley 769 no se tuvieron en cuenta las

circunstanciasdetiempo,modoylugarenquesepresentaron/aspresunfas
infracciones de tránsito'

(...)ConsideroquedentrodetaÓpticadetderechoesqueelDespachodebiÓhaber
analizado las circunsfancras o"*-áá9ui1 t1 Y,:iÓn 

a imponerme' aún más

teniendo en cuenta que miricencia dá tráns¡aes mi instrumento indispensable para

clesarrollar las actividades de mitrabaio'

con fundamento en lo anterior y con fundamento en el principio de favorabilidad y

graduatidad de ta iairi,n e iguálmente al derecho altrabaio'

SOLICITUD DEL APELANTE

solicito de manerarespefuos a al Despacho revo.que la resoluciÓn 457 del 25 de

febrero de 2020, con ei fin que no se me suspe nda la licencia.

PRUEBAS

Dentro del proceso, obran las siguientes pruebas:

a) Las obrantes dentro del proceso24677783

;í ü;üion r'¡;ó¿áé v o'igl d.el 25de febrero de 2020

c) Historiat oer .oniuctór nenNnÑ or JESUS HENAO AMNFGO

FUNDAMENTOS Y ANALISIS

Paradecidir,esteDespachotendráencuentalossiguientesparámetrosdecarácter
constitucional Y legal:

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES:

En principio, la constitución Politica de colombia consagra en el artículo 4"' Título

r,,De tos principlis'liiiáá*rntrt"i: J-d"u", de todos rol nacionares v extranjeros

en Colombia, de acatar la ConstitulciOn y ¡as leyes' áOemas del respeto y obediencia

de estos, tt"ntJ' l"t Áutoridades legaimente establecidas'

El articulo 6" de la norma superior, en concordancia con lo anterior' señala' tos

particutare, ,il ;;;;""prrrá¡lá!'"Á'i"iát autoridádes por inrringir ta constitución

y las LeYes...".

§";Y *
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Bajo estos supuestos, ta potestad sancionatoria Uel Estado como forma de
garantizar la observancia de la Constitución y las Leyes por parte de los particulares,
cuenta con una serie de medidas de carácter coercitivo, las cuales, deben ser
ejercidas siguiendo los postulados del artículo 29 de la Constitución Política
Colombiana que dispone:

"ARTíC\JLO 29. Eldebido proceso se aplicará a toda c/ase de actuaciones judiciales
y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistenfes a/ acto que se /e
imputa, ante juez o tribunal competente y con obseruancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posferior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado Judicialmente
culpabte. Quien sea srndicado tiene derecho a la defensa y a /a asisfencia de un

abogado escogido por é1, o de oficio, durante la investigación y eljuzgamiento; a un
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria,
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pteno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso."

Aparte de enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, también
nos remitimos al artículo 229 de dicha carta, que orienta:

"ARTÍCIJLO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la
re presentación de abogado."

Lo anterior, para decir que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al

debido proceso en un trámite administrativo no sólo quebranta los elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del

derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas.

Una vez relacionados los principales aspectos Constitucionales delcaso, para decir
lo relacionado con el recurso, procede este despacho a enunciar los aspectos
Legales aplicables al caso.

FUNDAMENTOS LEGALES:

LEY 769 DE2002 "Por la cual se expide el Código Nacionalde Tránsito Tt

se dictan otras disposiciones".
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,,Ar.tícuto 1. Ambito de Apticación y .Princrpios. 
M:d,!fJ¿.;eá Á'ticuio 1" Ley 1383 de

2010. Las normas del presente ,oaigá"r!(;"; "r !?!::tterritorio 
nacionalv regulan

la circulación de tos peatoneg urú, rios, pasaie.ros' conductores' motociclistas'

cicrisras, agentes;;;á;;¡i" y vehiciÁloí t" uías púbticas o privadas que están

abiertas at público, o enlag vías pr¡iiaái Que inle.rngmente circulen vehículos; así

como la actuación'I iioráa¡*ienios de las'autoridades de tránsito'

rrrelKi{4,trl

lir.It1t
. ,'..;:,.

Alcldfa de Rion€g¡'
(},@l6beMtsNr

En desarrollo de /o dispues to pol el artículo 24 de la constituciÓn Política' todo

corombiano tiene i"i"ino a c¡icutaí'tüÁi"Át" por er territorio nacional, pero está

su.¡'efo a ta ¡nteruiiclOn y ,eOta.m97iir,'i d" És autoridades para garantía de la

sesuridad v ,o*áJ¡aád áe tis nao¡tintiái,, áiy_2r-i7.y^",nte de tos peatones v de /os

discapacita¿r, f,rf,á s-y menyales, para la preservaciÓn de un ambiente sano y la

liitáZi¡0, det uso común delespacio público'

Le corresponde at Ministerio de Transporte c?yo.autoridad suprema de tránsito

definir, orientar, vigilar e inspecc¡oliil¿iá¡ecucion de la potítica nacional en materia

de tránsito.

Las autoridades de tránsito promoverán ta difusiÓn y el conocimiento de las

disposlcio nes contenidas en esfe cÓdigo'

Los principios rectores de esfe cÓdigo son" segu ridad de /os usuarios' calidad'

oportunidad, ,u;i¡*¡áiti, tibertad áá"rlrá1r,, ptina identificación, ribre circutación,

áducación Y descentralizaciÓn 
"'

Así mismo, en los articulos 3'ibídem, modificado porel artículo 2'de la Ley 1383

de 2010, disPone:

,,Artículo3".Autoridadesdetránsito,ModificadoArtícuto2"Ley13B3de2010.Para

los efectos de á pr"iirl" by entiéndase que son autoridades de tránsito, en su

orden,las siguienfes:

Et Ministro de TransPorte'

Los Gobe rnadores Y los Alcaldes'

Los organfsmos de'tránsito de carácter departameltat' municipal o distrital'

La poticía Nac¡oÁálitrayés de ta Dirección de Tránsito y Transporte'

Los lnspe ctores'ie póic,ia, tot tntp'ááfd áe Tránsito' Corregidores o quien haga

sus veces ,n ,rd, ente territoriat'- . +..^---^r^
fá- Sup"rirtendeicn General de Puertos y Transporte'

Las Fuerzas Mititares para cumptiiáxct'á¡"*"nte lo dispuesfo en el parágrafo 5"

de esfe Artículo.
táiÁgrnt"s de Tránsito y Transporte' ("')

"Artículo 7". Cumptimiento Régimen Normativo' Las autoridades de tránsito velarán

por ta seguridad de taspersonas ;'i;;;;t;s e1 11yn 
púbtica v privadas abieñ.as at

púbtico.Sus funcio iái'r"ran d" á,'ia't"r regulatorio y sancionatorio y sus acc,nes

ffi ffi @ff H,.:r,,r#fft:H:'ffi ür:}*i#ffi f*"dillT,i'i:i"*r.negr.g.vc.
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deben ser orientadas a la prevención y ta asistencia télnich y humana a /os usuarios
de las vías.
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de
pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la
tramitación de especies venales y fodos los trámites previsfos en /as normas legales
y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.

Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que
actuará únicamente en su respectiva juisdicción y el Ministerio de Transporte tendrá
a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policía Nacional
que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las
carreteras nacionales por fuera del perimetro urbano de distritos y municipios.

Cualquier autoridad de tránsito está facultada para abocar el conocimiento de una
infracción o de un accidente mientras la autoridad competente asume la
investigación. (. ..)

Por su parte, establece el artículo 55 ibídem establece unos criterios básicos de
comportamiento a seguir por parte de conductores, pasajeros y peatones, de tal
forma que no obstaculicen, perjudiquen o pongan en riesgo a los demás
administrados, además del conocimiento y cumplimiento de las normas y señales
de tránsito que le sean aplicables, así como la obediencia de las indicaciones que
les den las autoridades de tránsito:

Respecto a las sanciones a las que se hará acreedor el contraventor a las normas
de tránsito, y el procedimiento para imponer dichas sanciones, se debe remitir a lo
dispuesto por !a Ley 769 de 2002, articulo 122, modificado por el artículo 20 de la
Ley 1383 de 2010, que establece:

"Artículo 122. Típos de sanciones. Las sanciones por infracciones del presente

Código son:

1. Amonestación.
2. Multa.
3. Retención preventiva de la licencia de conducciÓn.
4. Suspensión de la licencia de conducción.
5.'suspensión o cancelación del permiso o registro.
6. I nmovilización del vehículo.
7. Retención preventiva del vehículo.
8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción.

En efecto el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, establece la sanción, Ia cual se

Iffi
ffi1*8rui

someten, los infractores que han sido declarados reincidentes,
infracciones de tránsito, así:
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,tnrlcuto 124. RE|NCIDENC,A. En caso de re\hóidéñcia.xt::r,i::':Í"2
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,Lílurr¡on por un término de sers meses, en caso de una nueva

reincidencia se dobtará la sanciÓn'

}ARAGRAFO. Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a

las normas de treisi;;; un perio,dode seís rneses. " (Resaltado fuera de texto)

Por lo tanto, 
"l 

pi"l¡t,áo artícúb 1á1' ;"fi;á á::l:ideñcia como la comisión de

más de una falta , 1aS notras de tránsito en un período de seis meses y consagra

además que al configurarse ésta, tá.rip"nderá la licencia de conducción por un

término de seis meses'

LEY 1437 DE2o11 
,,Por la cual se expide el CÓdigo de Procedimiento Administrativo

v7 " 
i o C o nb n ci o so Ad m i n i strativo"' establece :

,,Atíículo 3'. Principios. Todas /as autoridades deberán interpretar y aplicar las

disposlcio nes que regulan ta.s actuaJ¡áies-y progeaynr'enfos administrativos a la luz

de /os principios';;;;;;;rJá" ", 
iáéintiiución potítica, en ta parte primera de

este Código y en las leyes especr'a/es'

Las actuaciones administrafivas se desarrollarán' especialmente' con arreglo a /os

principios det a"L¡il 
-i|or"2o,. ;;;;td;d, impárciatidad' buena fe' moratidad'

participación, responsab itidad, á;;;;;ncia, publicidad, coordinaciÓn, eficacia'

economía Y celeridad.

l.Envirtuddetprincipiodetdebidoproceso,lasactuacrbnesadministraflvasse
adelantarán de conformidad con-trá no,,as de procedimiento.y competencia

estabtecidas en la constitucion y iá-rc,y, ,o, plena garantía de los derechos de

reptresentaciÓn, defensa y contradicciÓn'

En materia administrativa sancionatoria, se obseruarán adicionalmente los

principios de tegatidad de tas Anai i ie-las.sanciones' de presunciÓn de inocencia'

'i" ,ó reformatb in peius y non bis in idem'"

Por tanto, sustraer los principios contenidos en las normas de orden contencioso

administrativo o de lo procesal ,drini.trrtivo seria olvidar que Colombia es un

Estado sociar de Derecho en er q;" i;;ú*rvancia de dicho principio se visualiza

desde el espiritu mismo qr" 
"niirná 

la Constitución Política de 1991; téngase

entonces, que el procedimiento contiavencional de transito como procedimiento

administrativo sancionador conten¡áo en la Ley 1437 de 2011' obedece a los

postutado, o"l ár¡nái;i;á" bgal¡¿aá qu" i"t'"' "lderecho 
en generaly el respeto

por el debido ptá.á.ó rOr¡n¡rtrrt¡vásáncionador; asi las cosas' claro está para este

Despacho que ningún hecho pr"Oá-tár considerado como contravención a las

normas de tránsito, si no se encuentra plena y previamente establecido en una ley

cierta.

Loanteriofparudecir,quelosprincipios.lecto'rgsdelDerechoAdministrativoen
corombia, inmersos en er proceoimiáñtá no*inistrativo Generar; son de obligatorio

ffi &@ilf*il,,*fiTrftHi#JTr#lii:liiiTiH;,i'fi:,'r.negr.g.vc.
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cumpl¡m¡ento en el Procedimiento Administrativo
Procedimiento Contravenciona! de Tránsito.

ANALIS¡S DEL ASUNTO

El Despacho procede a evaluar los argumentos presentados en el recurso de alzada
por el señor HERNAN DE JESUS HENAO ARANGO, frente a la decisión contenida
en la Resolución 457 del25 de febrero de2020, en donde se declaró la Reincidente
con fundamento en e! artículo "Attículo 124. Reincidencia, En caso de reincidencia
se suspenderá la licencia de conducción por un término de sers meses, en caso de
una nueva reincidencia se doblará la sanción.

Parágrafo; Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a /as
normas de tránsito en un periodo de seis meses".

Así entonces, se desprende del caso en concreto la ocurrencia de 2 faltas a las
normas de tránsito en un periodo de seis meses, y este Despacho deberá
determinar si existe o no mérito para confirmar en todas sus partes la sanción
contenida en la parte resolutiva de la Resolución N'0457 de 25 de febrero de2020,
conforme lo determina el Código Nacional de Tránsito Terrestre, por lo que
pertinente verificar primero que haya dado aplicación a los siguientes:

DEBIDO PROCESO

Es conveniente indicar que el debido proceso es una institución sustancial dentro
del derecho moderno, toda vez, contiene garantías necesarias pa"a el
desenvolvimiento de las actuaciones administrativas y judiciales, consagrado en el
artículo 29 de la Constitución Política, él se convierte en una manifestación del
principio de legalidad, conforme a toda la competencia ejercida por las autoridades
públicas debe estar previamente señalada en la Ley como también las funciones
que les corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada
decisión.

En el principio se enuncían las garantías mínimas para que el investigado asegure
un resultado equitativo y justo dentro del proceso, por !o cual se aplica a toda clase
de actuaciones judiciales y administrativas, así nadie podrá ser investigado sino
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, la favorabilidad en la
pena, derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental de! Derecho Procesal y se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social, de los
aspectos a destacar inmerso en éste principio encontramos en derecho d{defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo
alegaciones, probarlas y controvertirlas, con la seguridad que serán va
sentencia conforme a derecho.
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Encontramos entonces que, el articulo 29 de la Constitución' nos remite a lo

dispuesto e¡ el 22gue o¡cñá ."rt", v, que el desconocimiento en cualquier forma

del derecho al debido p.#" ;;l; trámite aom¡nistrativo, no solo quebranta los

elementos esenciales qrJ-lá áontotman, sino. que igualmente. comporta, una

vulneración del derecho i" á"*á a la administiación de iusticia del cual son

titulares todas las p"r"on""'riiriatás y ¡urioica.s. que en calidad de administrados

deben someterse a ra oecis]on-ü ü ,oí,in¡.tr""ión, por conducto de sus servidores

públicos competentes' 
- r:-:--¡^ -^^,,^ri¡rn nara ra anlicáción del acto

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del.ar

administrativo, permit¡enoo e] ;;Iilit* ;; i's relationes que se establecen entre la

administración y ros particuür-el, ". "i". 
de garantizar dácisiones de conformidad

;; ;i;;d#rlentolurídico por parte de la administración'

Concordante con lo anterior, se tiene. lo. establecido en el artículo 6 de la

Constitución estableciendá q|,l"-fot párti.ulares. solo son responsables ante las

autoridades por infringir l" co-nJitr.¡o?iy la Ley,.deduciéndose entonces que es las

m¡sma const¡tución ta qré-pi"rl ár áumplimiento de las miasma Leyes y la

;;;;;#iiü;á qr" .onúá'"'ái no acata¡ás' lo que. oara el caso en comento se

traduce en ras disposic¡o*.-.áni*üá. én ta Ley zoó oe zooz o código Nacionar

de Tránsito, las cuales no práO"n ser transgredidas, so pena de se hacerse

áóreedor de sanciones establecidas en la misma'

Así entonces, advierte este Despacho que el expediente P4216163' fue abierto

como consecuencia de la-iánsgrLsiOn a ias normas de tránsito y que el mismo se

áiá."il"rO a cabo de conformiJad con los postulados del debido proceso'

NO PONER EN RIESGO LA VIDA DE OTROS

Es así, como luego analizar en conjunto.los procedimientos y proc!so-s^q'u: llevaron

a la comisión Ae tas tartaürle t" ÜinOilg"i a.l señor HERNAN DE JESUS HENAO

ARANGO, no encontramol áionát quá justifiquen su actuar' es más' alega que

con las accione, o".pr"gáá"J no p"ó éít¡"sgó ]a vida e integridad de él y demás

actores viates y po, to tanü-JJtülJ.áá táror"b-le la sanciÓn, ante esto el Despacho'

Se debe dejar sentado que las normas en Tránsito no contemplan un mínimo o un

máximo, tal como ," n" iilil"qü 
"i "rtrcrro 

el articulo 124 de la Ley 769 de 2002,

es taxativo en lo atienÜ'" rá-ápriü.¡ón de la sanción cuando a operado la

iánáio"n"¡", tal como es el caso que hoy nos convoca'

SOPORTE PROBATORIO DE LAACTUACIÓN

sostuvo er sancionado que el Ad Quo, no varoró ras pruebas que obran en el

expediente, v que l9 :;H;;';;;á ántre la distinción del procedimiento

contravencional que dro ñü;;'; q;;;áeclara contraventor y el otro en donde se

declaró reincidente'

Q/rionegro.govco Cr OAtcRionegro OAtcatdía de Rionegro lD@atcatdiarionegro
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Se debe establecer entonces que según lo 136 de la Ley 769
de 2002, modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, el proceso
contravencional se adelante en ocasión de la imposición de una orden de
comparendo y el procedimiento que se debe seguir a saber es el siguiente:

Reducción de la multa una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado
acepta la comisión de la infracción, podrá sin necesidad de otra actuación
administrativa cancela el 50% del valor de la multa dentro de los cinco días
sigulentes a la orden de comparendo y s¡empre y cuando asista obligatoriamente a
un curso sobre normas de transito (. . .)"

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el
funcionario en audiencia pública para que decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y /as de oficio que considere útiles (. . .)

Así las cosas, al momento de la notiflcación de los comparendos, el presunto
infractor cuenta con las siguientes alternativas:

1- Acudir audiencia pública y manifestar las razones de su inconformidad,
allegando y solicitando pruebas que considere útiles, pertinentes y
conducentes para desvirtuar la información contenida en la orden de

comparendo.
2- Aceptar la comisión de la fala y pagar el valor de la multa

La actuación administrativa adelantada con ocasión a la reincidencia, investigación
que surte por la cuerda procesal del artículo 124 de la Ley 769 de 2002, y que la
prueba dentro de esta cuerda se evidencia en la información que reposa del
presunto infractor en el SIMIT y QX tránsito, en donde certifica el estado actual del
conductor.

Además, se tiene que el señor HERNAN DE JESÚS ARANGO HENAO, aceptó que
cometió las faltas, tal como lo indica en el escrito de alzada, al manifestar: "Quedó
registrado que la pimera sanción se presentó el 27 de junio de 2019, por la presunta
infracción a una norma de tránsito, motivo por el cual se me amonestó y en debida
forma cumplí con la asistencia al curso de educación vial que se me impuso. El día
30 de noviembre fui requeido por un agente de tránsito porque supuestamente
habia cambiado el reconido trazado de mi vehículo autorizado por los organismos
de tránsito, y una vez presenté mis descargos manifesté de manera clara y concisa
el motivo por el cual cambié el recorrido, declarándome contravencionalmente
responsable de dicha infracción.

En consideración a lo anterior, es ¡mportante señalar que el Código Nacional de
Tránsito tiene señalado el procedimiento a havés del cual seldefine la
responsabilidad de un conductor respecto de un violación a la norma de tÉnsito, el
cual respeta las garantías señaladas en el artículo 29 de la Constitución Pblítica, al
permitir el trámite de las respectivas audiencias públicas para presentar descargos,
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solicitar pruebas, ejercer elderecho de contradicción dimÉubnar la decisión cuando

§:

Alcardia Oe Riono' '&r.r1sñ¿¡lo de 4"1'r'''

considere oPortuno.

El legislador determinó que las sanciones que proceden en estos casos están

señaras en er artíc utá rzz'¿era Ley?oloá 2ooz,modificado por er artícuro 20 de la

Ley 1383 de 2Ot1O, sanciones q-r"-p*aén t"t impuestas como principales o

ácóesorias al responsable de la infracción'

Deotrolado,elmismoCódigoNacionaldeTránsitoregulaeltrámiterelacionado
con el fenómeno juridico de la ¡""¡n.iá"n.ia, solo pará los casos en los que el

conductor haya u¡o'lááá dos o mas nármas de tránsito en un periodo de seis meses'

siguiendo ,n pro"áT¡ii¡;;tt q;tiene unas etapas y términos distintos al anterior y

en donde la única consecuencia quá la autor¡dad óompetentg pyg9". atribuir es la

suspensión Oe la l¡cenc¡a Oe 
"onOuI.¡On 

.o'o señala ei artículo 124 de Ley 769 de

2002.

EL DERECHO AL TRABAJO

considera el señor HERNAN DE JESUS HENAO ARANGO' que la suspensión de

la licencia de conducciÓn niega su derecho altrabajo'

Nospermitimostraeracolaciónlasentenciaf-1207de2005

Mínimo vital; Conceqto

De acuerdo con ta iurisprudencia de esta corporaciÓn' el concepto de mínimo vital

corresponde a aqueltos requer¡m¡eÁtos básrás de toda persona p.ara asegurar la

digansuos¡stenáiá,,- er cuar'depenie en forma directa de ta retribución sararial pues

de esta *rr"ri iámbién se'"stará grráiti"ndo.ta vida' la salud' el trabaio y la

seguridad sociatl.'Á,sí entendiendoátlá,"cno mínimo vital' no puede ser restringido

a ta simp/e suos-r'sá Áci;ia biotógica det ser humano, pues es tÓgivo pretender la

satisfacción de ras necesidad"r, a" ár aspiracioneé y obtigaciones propias del

demandante y su grupo famitiar. éi^o ,i"t"rrollo de to anterior, la corte ha

explicado qu, ,i mín¡áo vitat no Lqrlirt" a .s9tari9 
mínimo' sino que depende de

una valoación cuatitativa qu" p"riitrlá satisfacciÓn congrua de /as necesidades'

atendiendotascondicionesespecialesencadacasoconcreto.

El mínimo vital se presume su vulneraciÓn cuando la suspensión en el pago de

sa/arios se Prolonga en eltiemPo'

Mínimo vital. Trabaiadores a quien la entidad adeuda sa/aríos y prestaciones'

(..,)Esimportantequeno:g.puedeconfundirelmínimovitalconelsalario,el
primero a"p"ndi"'áJirs condicioiéi pa't¡culare.gene se encuentre cada persona y

su grupo fr*í¡ri-"i ,orr"pto i"'iii¡*' vital corresponde a las condiciones

especr,ales de cada persona y no atmonto de sumas adeudas'
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Como puede observarse, la relación que se
ARANGO y la Subsecretaría de Movilidad no es de carácter laboral, lo que se ha
adelantado en este Despacho es una actuación administrativa, en la cual se ha
pretendido demostrar la responsabilidad en una reincidencia, por haber
transgredido en un per¡odo de 6 meses las normas

De esta manera, este despacho considera que todas las labores que se deriven del
ejercicio de la actividad de conducir se encuentran plasmadas en las diferentes
normas de tránsito y que el recurrente no debió desconocer, así mismo, no pude
ser excusa la imposición de una simple sanción el mero hecho de manifestar que al
suspendérsela la licencia de conducción por seis meses, afecta su mínimo vital de
acuerdo a la profesión que escogió, alegando fundamentos de hecho mas no de
derecho.

TES DE PROPORCIONALIDAD

Por otra parte, aduce el recurrente que la dec¡sión adoptada en la Resolución 457
del 25 de febrero de 2020,viola el principio de favorabilidad y gradualidad de la
sanc¡ón, esta ¡nstanc¡a entiende que el argumento va dirigido a calificar la
responsabilidad por reincidencia, como una responsabilidad objetiva que contraria
a la interpretación del Ad Quo.

Frente a este reparo, este Despacho considera necesario hacer un estudio al
respecto de la responsabilidad por REINCIDENCIA para hondar en la calidad y
características de dicha responsabilidad, para dicho efecto resulta necesario hacer
las siguientes apreciaciones:

La estructura de la norma jurídica de manera clásica ha sido descrita como cohesión
de dos elementos fundamentales cons¡stentes en el supuesto de hecho y su
consecuencia juridica, dicho supuesto corresponde a la enunciación o descripción
fictiva sobre cual tiene dicha norma. De otro lado la consecuencia jurídica

corresponde al resultado o efecto que traerá e incurr¡r o ¡ealizar el supuesto hecho.

El código civil en su artículo 6 prescribe: La sanción legal no es solo la pena sino
también la recompensa, es el bien o el mal que se derive como consecuencia del
cumplimiento de sus mandatos o de la trasgresión de sus prohibiciones.

Colorario de lo anterior, se t¡ene que la consecuencia jurídica corresponde a la
sanción legal concebida esta como la recompensa o la pena que deviene de incurrir
en sus prohibiciones, por lo que el haber cumplido con lo que taxativamente ha
acotado el pluricitado artículo 124 de la Ley 769 de 2002, prescribe un supuesto
hecho concreto y una consecuencia jurídica clara, de la lectura del citado artículo,
se puede extraer los elementos supuesto de hecho y
manera diáfana correspondiendo a:

(e/rionegro.govco g@AtcR¡onegro OAtcatdía de Rionegro
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- Supuesto de Hecho: lncurrir en más de una fáta de tránsito en un lapso de

6 meses.

- Consecuencia Jurídica: Suspensión de la licencia de conducción por seis

meses o un año.

Así entonces, el legislador para el caso de la reincidencia no hizo referencia a un

eremento sunjet¡voáe¡;é;"b (conduótor) erúnico juicio de reproche corresponderá

con actos administrativos, mismos qr" r" ,"gulan éegún la Ley 1437 de 2011 y está

al respecto dice 
"n 

i, artículo gg que los áctos admin¡strativos se presumen de

legales, mientras no hayan sido anulados por el Contencioso Administrativo'

La reincidencia es una especie de las circunstancias modificativas agravantes de

responsabilidad, previstas'en algunos ordenamientos penales' más ampliamente en

algunos ordenamientos sancioñatorios, en virtud de la cual se agrava la sanción

impuesta al infractor cuando ha sido sancionado anteriormente por la comisión de

infracciones.

La Corte constitucional ha analizado la figura de la reincidencia en distintos

ordenamientos jurídicos, que tienen como elemento común el ejercicio de la facultad

sancionatoria del Estado.

cabe señalar que la reincidencia es una circunstancia agravante de la

responsabilidad iancionatoria y, por tanto, de la sanción imponible cuando el

investigado comete repetidamente infracciones, en las condiciones dispuesta por el

legislador. con un critário de razonabilidad dicha agravación es gradualy puede ser

cuantitativa, cuando se impone una misma sanción en una magnitud mayor o

cuaritativa cuando se impon'e otra consecuencia jurídica. En este orden de ideas, la

repetición de infracciones reves que individuarmente darian rugar a la imposición de

sanciones tam¡¡ánleves puede uál¡darente originar la imposic!ón de una sanciÓn

distinta, más gi"r", sin que ello sea contrario a los principios y valores

constitucionales, como ocurre en la situaciÓn que nos convoca, en la cual por la

reiteración de conductas sancionables con multa se impone una sanciÓn de

suspensión de la licencia de tránsito'

Hemos de advertir que dentro de la actuación llevada a cabo por la lnspección Dos

de Tránsito, no á*¡tt" juicio de reproche de manera subjetiva, dicha situación'

ádemás que el principio'de la presuñción de inocencia quedó desestimado, porque

el mismo recurrente reconoce haber cometido las fattas que se investigaron' Por

esto no." pr"o" prloúáique ra Resorución sancionatoria obieto de ra controversia

contiene una decisión fundada en una responsabilidad objetiva pues ha quedado

superlativamente claro que se adelantó el procedimiento por reincidencia al

encontrarse prouaOá que el señor HENAO ARANGO, en un término de 6 meses

infringió en másle uü oportunidad ra norma de tránsito haciéndose acreedor a la

consecuencia prévisia poi el legislador para este tipo de conductas.

l"tÍÉ:t

Alca dla d€ R¡o.r !¡c
t)@úmenró d€ A.r 4É
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Es de anotar que !o que el legislador busca con la relñcid'encia es prevenir que los
conductores infrinjan de manera reiterativa las normas de tránsito, por !o que impone
sanción pecuniaria además de la suspensión de la licencia de conducción, a la luz
de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, pretendiendo con esto
que no se vuelva a cometer nuevamente !a infracción a las normas de tránsito,
obsérvese que el bien jurídico tutelado en estos casos no es la integridad de las
personas sino la formación del infractor persuadiéndole para que no incurra en una
nueva falta o infracción.

En mérito de lo expuesto, la suscrita Subsecretaría de Movilidad del Municipio de
Rionegro,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la decisión proferida por
la autoridad de tránsito, mediante Resoluciones N" 0456 y 0457 del24 de febrero
de 2020, en donde se declaró contravencionalmente responsable y reincidente al
señor HERNÁN DE JESÚS HENAO ARANGO, identificado con la cédula de
ciudadanía N'15.302.060, conforme a la parte motiva del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR AI SEñOT HERNAN DE JESÚS HENAO
ARANGO el contenido de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
67 y S.S de la L:ey 1437 de 2011 y el artículo 294 de la Ley 1564 de 2012 "Código
Generaldel Proceso.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno
y se entiende concluido el procedimiento administrativo, de acuerdo con el artículo
87 de la Ley 1437 de 2011.

Iffi
A¡c.ldl. d6 Riomgrc
Osi¡doó&

@
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Dada en nesro, Antioquia a los 2 2 ABR 2021

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

oueenr[Ev ECHEVERRI
Subsecretario Movilidad
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POR MEDIo DE Iá cUAL SE RESUELVE UN REcURSo DE npemclÓN EN
coNTRA DE LA RESoLUcTóN o¿so y 04sr DE 2s DE FEBRERo DE 2o2o DE

UN ASUNTO CONTRAVENCIONAL.

LA SUBSEcReTRnIn DE MoVILIDAD DEL MUNIcIPIo DE RIoNEGRo,
ANTIOQUIA, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por
el artículo 47 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 142 de la Ley 769
de 2002 y demás disposiciones legales que regulan la materia, decide previo lo
siguiente:

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución N"0456 de 25 de febrero de 2020, la lnspección de
Tránsito Dos de la Subsecretaría de Movilidad del Municipio de Rionegro (Ant.),
declaró contravencionalmente responsable al señor HERNAN DE JESÚS HENAO
ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía N"15.302.060, en calidad de
conductor del vehículo de placas TOP484, por infringir los artículos 55 y 131, éste
último en el literal D numeral 15 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1

de la Resolución 1383 de 2010, al " Cambio de recorrido o trazado de la ruta para
vehículo de seruicio de transporte público de pasajeros, autorizado por elorganismo
de tránsito correspondiente. En esfe caso, la multa se impondrá solidariamente a la
empresa a la cualeste afiliado elvehículo y al propietario. Además, elvehículo será
inmovilizado, salvo casos de fueza mayor que sean debidamente autorizados por
el agente de tránsito".

Que la Resolución 0457 de 25 de febrero de 2020, La lnspección de Tránsito Dos,
declaró REINCIDENTE, al señor HERNAN DE JESÚS HENAO ARANGO, por la
comisión de más de una infracción de tránsito dentro del periodo de seis meses. de
acuerdo con lo consagrado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002; en tal virtud,
se ordenó la suspensión de las licencias de conducción que se encuentren
registradas a nombre del impugnante en el RUNT, asícomo la actividad de conducir
por el término de SEIS (6) MESES.

Que, una vez se verifica el historial del investigado el SIMIT y en la plataforma QX
del Tránsito Municipal de Rionegro, se registran los siguientes comparendos
realizados en un periodo de seis meses: 05615000000024677783 (3U11n019) y el
056 1 5000 000022217 1 55 (27 t 06t20 1 9),

rffi
Aloldr. d. RlhegD
o$mbO^&t

Que, una vez se procede con la notificación de las Resoluciones 0456 y 0
25 de febrero de 2020, eI señor HERNAN DE JESÚS HENAO ARANGo,
interponer el recurso de Apelación, obteniéndose de presentar el de
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ARGUMENTOS DEL RECURRIENTE

viotaciÓn al principio de favorabilidad y.gradualidad d: la sanciÓn' es de anotar que

dentro de la investigación contraveniiónat que s9-ye realizÓ para imponerme la

sanción estaoteciiáÁát attículo iái7i dLey 769 no se tuvieron en cuenta tas

circunstanciasdetiempo,modoytugarenquesepresentaronlaspresunfas
infracciones de tránsito'

(.,.)ConsideroquedentrodetaÓpticadetderechoesgueelDespachodebiÓhaber
analizado las circunstancias o'*'áá1ia.y t1 Y,:bn a imponerme' aÚn más

teniendo en cuenta que miricencia aá trans¡aes mi instrumento indispensable para

desarrollar las actividades de mitrabaio'

con fundamento en lo anterior y con fundamento en el principio de favorabilidad y

graduatidad de ta iair¡0,, e iguátmente al derecho altrabaio'

SOLICITUD DEL APELANTE

solicifo de manerarespefuos a at Despacho revo.que la resoluciÓn 457 del 25 de

febrero de 2020, con ei fin que no se me suspe nda la licencia.

PRUEBAS

Dentro del proceso, obran las siguientes pruebas:

a) Las obrantes dentro del proceso 24677783

;í R;ü¡on N"-óláá v o4ll.d.el 25de febrero de 2020

c) Historial o"r .onirctár HenunÑ oe JESUS HENAO ARANFGO

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS

Para decidir, este Despacho tendrá en cuenta los siguientes parámetros de carácter

constitucional Y legal:

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES:

En principio, la constituciÓn Politica de colombia consagra en el articulo 4"' Título

r ?e /os principíii'liiiáá*"nra{;;,i "ioáu"r 
de todos ro! nacionares v extranjeros

en cotomb¡r, oáál"táilá const¡tucioñ y Las teyes,.ádemás del respeto y obediencia

de estos, tr"nt"- Jir, Áuiorid ades reg aimente estabrecid as.

El articulo 6' de la norma superior, en concordancia con lo anterior' señala' 
,,Los

oarticutares soro son responsaolá-s 
'uÁ'i"lár rutor¡iades por infringir ta constituciÓn

'y 
las LeYes..."'

&'' r l
E1A

"s'i¡
Alcaldla de Rionegrc
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Bajo estos supuestos, la potestád sancionatoria Uel Estado como forma de
garantizar la observancia de !a Constitución y las Leyes por parte de los particulares,
cuenta con una serie de medidas de carácter coercitivo, las cuales, deben ser
ejercidas siguiendo los postulados del artículo 29 de la Constitución Política
Colombiana que dispone:

"ART| CTJLO 29. Et debido proceso se aplicará a toda c/ase de actuaciones judiciates
y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes a/ acto que se /e
imputa, ante juez o tribunal competente y con obseruancia de la plenitud de /as
formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posferior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado Judicialmente
culpable. Quien sea srndicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un
abogado escogido por é1, o de oficio, durante la investigación y eljuzgamiento; a un
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a
controveñir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria,
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación deldebido proceso."

Aparte de enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, también
nos remitimos al artículo 229 de dicha carta, que orienta:

"ART|CLJLO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la
representación de abogado."

Lo anterior, para decir que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite administrativo no sólo quebranta los elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a !a administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas.

Una vez relacionados los principales aspectos Constitucionales delcaso, para decir
lo relacionado con e! recurso, procede este despacho a enunciar los aspectos
Legales aplicables al caso.

FUNDAMENTOS LEGALES:

LEY 769 DE2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Ttrán\to

\
se dictan otras disposiciones".

(Q /rionegro.gov.co @ @AlcRionegro QAtcatdí.a de Rionegro

NIT:890907317-2 I Dirección Catte 49 ¡f 50 - 05 Rtonegro. Antioquia

tw
Hg#;I!ffi

PBX: (57+4) 520 40 60 I Código Postat: Ztp CODE 054040 I Correo{ffi



RION)GRO
\,lfrfo s av avlz altto s \QS

"Attículo 1. Ambito de AplicaciÓn y Pincipios' uoa¡NáAó Ánículo 1" Ley 1383 de

2010. Las normas a"t pr"rJiiJ'iáaui iáá, en todo et territorio nacional v regulan

ta circulación ae n, peua'i;t, ;;;ró' oyaigros, conductores' motociclistas'

cicfistas, agentes ¿e run"iá'í-nei¡iioiio, at vias púbticas o privadas que están

abiertas at púbtico, o 
", 

aJ íiái'iiiiaZí qui nt","á'ente circuten vehícutos; así

como la actuaciÓn y procectimienios de las autoridades de tránsito'

En desarrollo de lo dispuesto por el..aftículo.ZA le p ConstituciÓn Política' todo

corombiano tiene derecho'i'i¡iiai t¡onmente. por et terr'ttorio nacionar, pero está

suieto a ta intervención yL;i;;;r;;,,ó,iái Ét.autoridades para garantía de ta

i?Jí¡i"í í [J'Ááiüái áe tis hao¡tante:' 
"'p?2¡?t!:nte 

de tos peatones v de tos

discapacitados físicos y 
'áÁl'i'iit' 

para la prese'vaciÓn de un ambiente sano y la

i,ritéZi¡oi ¿a uso común delespacio púbtico'

LecorrespondealMinisteriodeTransportecomo,autoridadsupremadetránsito
definir, orientar, visitar e ¡'i;;;";;";;;l;;i";uciÓn de ta potítica nacionat en materia

de tránsito.

Las autoidades de tránsito promoverán ta dffusión y et conoc¡m¡ento de las

áÁposrciones contenidas en este cÓdigo'

Los principios rectores de este cÓdigo son: seguidad de los usuaios' calidad'

ooo¡tunidad, cubrimiento, t¡iiiáiáé"rlráso, ptina identificaciÓn, libre circulaciÓn,

e,d ucación Y de scentralización'"

Asímismo,enlosartÍculos3.ibídem,modificadoporelartículo2.delaLey1383
de 2010, disPone:

'Artícuto 3'. Autoridades de tránsito' Modificado A¡tículo 2" Ley 1383 de 20.10' Para

/os efectos de la presenti l'ey entiéndase que son autoridades de tránsito, en su

orden, las sigulenfes;

H Ministro de TransPorte.
Los Gobernadores Y los Alcaldes'

i;. ;,üffi;; d"'t an"¡nááiárácter departamentat' municipat o distritat'

La Poticía Nacionat a través de ta Dirección de lrlnslto y Transporte'

sus veáes en cada ente territorial'

; i;;;;;t";d;rcia Generat de Puertos v Transp.orte'

Las Fuerzas M¡t¡tares prÁz,u*it¡íliilrí¡nrr"Át" to dispuesto en el parágrafo 5"

de esfe Attículo.
iá" Ág"rtát de Tránsito y Transporte' ("')

,ArtículoT..CumplimientoRégimen.Normativo,Lasautoidadesdetránsitovelarán

oor la seguidaa ae ns peisiias y /as cosas e7 la yía pública y privadas abie¡tas al

iiioi,t"á.iii r"rrrr". 
'ti'-aÁ ii í"'a'ter regulator¡o v sancionatoio v sus acc'ones
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deben ser orientadas a la prevención y la asísfencia téénicá y humana a /os usuarios
de las vías.
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de
pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la
tramitación de especies venales y fodos los trámites previsfos en /as normas legales
y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.

Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que
actuará únicamente en su respectiva jurisdicción y el Ministerio de Transporte tendrá
a su cargo un cuerpo especializado de agentes de tránsito de la Policía Nacional
que velará por el cumplimiento del régimen normativo de tránsito en todas las
carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de distritos y municipios.

Cualquier autoridad de tránsito está facultada para abocar el conocimiento de una
infracción o de un accidente mientras la autoidad competente asume la
investigación. (...)

Por su parte, establece el artículo 55 ibídem establece unos criterios básicos de
comportamiento a seguir por parte de conductores, pasajeros y peatones, de tal
forma que no obstaculicen, perjudiquen o pongan en riesgo a los demás
administrados, además del conocimiento y cumplimiento de las normas y señales
de tránsito que le sean aplicables, así como !a obediencia de las indicaciones que
les den las autoridades de tránsito:

Respecto a las sanciones a las que se hará acreedor el contraventor a las normas
de tránsito, y el procedimiento para imponer dichas sanciones, se debe remitir a lo
dispuesto por la Ley 769 de 2002, artículo 122, modificado por el artículo 20 de la
Ley 1383 de 2010, que establece:

"Attículo 122. Tipos de sanciones. Las sanclones por infracciones del presente
Código son:

1. Amonestación.
2. Multa.
3. Retención preventiva de la licencia de conducción.
4. Srlspensión de la licencia de conducción.
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro.
6. lnmovilízación del vehículo.
7. Retención preventiva del vehículo.
8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción.

En efecto el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, establece la sanción,^a la cual se
someten, los infractores que han sido declarados reincidentes, f§nte a las
infracciones de tránsito, así: \

\
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'enrlcuto 124. REtNctDENclA' En caso ae re\hadenc¡a se suspenderá la

licencia de conducciÓn pJr-un- t¿rmno de seis meses' en caso de una nueva

reincidencia se doblará la sanciÓn'

PARAGRAF}.Seconsiderareincidenciaelhabercometidomásdeunafaltaa
las normas de tránsito ",;;;;'i'd" {e-sei9 meses' " lResa ltado fuera de texto)

Por lo tanto, el precitado 
"'titt]fo 

124' defne la reincidencia como la comisión de

más de una farta 
" 

r". nor.á, áe kánsito en un período de seis meses y consagra

además que al configurrrrJ.t", .á iuspenderá la licencia de conducción por un

término de seis meses.

LEY1437DE2O11'PortacualseexpideetCódigodeProcedimientoAdministrativo
y7 

" 
i o é o nt", cio so Ad m i n i strafivo ", establece :

,Añfuub3..Principios.Iodas/asautoridadesdeberáninterpretaryaplicarlas
disposiciones q ue regutan"táí;';';;¡";;; i proced imientos admini strativos a la luz

de los principio" ,or.,g"iJ' liláéintí¡iu'iÓn Politica' en la Pañe Primera de

este Código y en las leyes especta/es'

Lasactuacionesadministrativassedesarro//arán,especialmente,conarregloalos
principios del debido ptiLtá,--¡l*tiád' .imparciatidad' 

buena fe' moralidad'

pañicipación, ,"rponraoitíiii,-'tráÑáreÁc¡a' publicidad' coordinaciÓn' eficacia'
'economía 

Y celeridad.

l.Envirtuddelprincipiodeldebidoproceso,lasactuacionesadrnlnlsfrafiyasse
adelantarán ae conrorm¡iiá *-t"{ 'o'm"s 

de procedimiento y competencia

esrabrecrdas en ta constlttli¡ii i iá rci, con prena garantía de ros derechos de

representaciÓn, defensa y contradicción'

En materia administrativa sancionatoria' se observarán adicionalmenfe los

pincipios de tegalidad de'át íitti" i i" Ias sanciones' de presunciÓn de inocencia'

'ie nó ,eformat¡-o in peius y non bis in idem"'

Por tanto, sustraer los principios contenidos en las normas de orden contencioso

administrativo o de lo prácesat administrativo seria olvidar que colombia es un

Estado sociar oe oerecnJá-riái qr" rá oblervancia de dicho principio 
^se 

visualiza

desde el espíritu misro-q-r" ániián, t" constitución Politica de'1991; téngase

entonces, que el proced¡,iL"t" ."rti"vencional de transito como procedimiento

administrativo .an"¡onaoo''"táñtÑ;; b Ley .1437 de 2011' obedece a los

oostulados del principio;;'bgrtü;; qrá permea elderecho en general y el respeto

ffi5ffii0;;r:;;,Fñ;tGÑo sáncionador; asi las cosas, claro está para este

Despacho que nrngun 
'.á'ü; 

Ñ;;sár consiáerado como contravención a las

normas de tránsito, si no sé ántuentra plena y previamente estabrecido en una rey

cierta.

Lo anterior para decir, que los principios- t""tqft del Derecho Administrativo en

cotombia, inmersos ", 
Ji;;;iñiáíto norin¡rtrativo General; son de obligatorio
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cumplimiento en el Procedimiento Administrativo
Procedimiento Contravencional de Tránsito.

io; en este caso, en el

ANALISIS DEL ASUNTO

El Despacho procede a evaluar los argumentos presentados en el recurso de alzada
por el señor HERNAN DE JESUS HENAO ARANGO, frente a ta decisión contenida
en la Resolución 457 del25 de febrero de2020, en donde se declaró la Reincidente
con fundamento en el artículo "A¡tículo 124. Reincidencia, En caso de reincidencia
se suspenderá la licencia de conducción por un término de sers meses, en caso de
una nueva reincidencia se doblará la sanción.

Parágrafo: Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a /as
normas de tránsito en un periodo de seis meses".

Así entonces, se desprende del caso en concreto la ocurrencia de 2 faltas a las
normas de tránsito en un periodo de seis meses, y este Despacho deberá
determinar si existe o no mérito para confirmar en todas sus partes la sanción
contenida en la parte resolutiva de la Resolución N"0457 de 25 de febrero de2020,
conforme lo determina el Código Nacional de Tránsito Terrestre, por lo que
pertinente verificar primero que haya dado aplicación a los siguientes:

DEBIDO PROCESO

Es conveniente indicar que el debido proceso es una institución sustancial dentro
del derecho moderno, toda vez, contiene garantías necesarias para el
desenvolvimiento de las actuaciones administrativas y judiciales, consagrado en el
artículo 29 de la Constitución Política, él se convierte en una manifestación del
principio de legalidad, conforme a toda !a competencia ejercida por las autoridades
públicas debe estar previamente señalada en la Ley como también las funciones
que les corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada
decisión.

En el principio se enuncian las garantías mínimas para que el investigado asegure
un resultado equitativo y justo dentro del proceso, por lo cual se aplica a toda clase
de actuaciones judiciales y administrativas, así nadie podrá ser investigado sino
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, la favorabilidad en la
pena, derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, e! debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe
marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social,

un
de los

defensa,aspectos a destacar inmerso en éste principio encontramos en derecho
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo 

l

alegaciones, probarlas y controvertirlas, con la seguridad que serán
sentencia conforme a derecho.

(Q/rionegro.gov.co @ @AtcRionegro t$Atcatdía de Rionegro

NIT:890907317-2 I Direcclón Catte 49 lf 50 - 05 Rionegro, Antioguia patacio

SUS

PBX: (57+4) 520 4060 I Código postal ZlpcooE 054040 I correo etectrón¡co:



RION}GRO
jur,rta avaúLa,lhos {nds

Encontramos entonces que, el articulo 29 de la ConstituciÓn' nos remite a lo

;ñ;;;ü ; "i 229 de oi"ñá 
"rrtá, 

ya que el desconocimiento en cualquier forma

del derecho al debido proá"." "" 
ü,i háhite administrativo, no solo quebranta los

elementos esenciales que 
-la 

conforman' sino que igualmente. comporta. una

vulneración del derecho o" á"."ro a la administración de justicia del.cual son

titulares todas las p"r"on"r- n''t'iá"t y jurídicas- que en calidad de administrados

deben someterse a ta oec¡s]on Já n á¿min¡stración, por conducto de sus servidores

públicos comPetentes.
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del.acto

.i*iii.iá¡r", iermitiendJef "qiifiO¡o 
en las retaói.ones que se establecen entre la

administración y tos particuiarel, áñ árr. de garantizar decisiones de conformidad

;;; ;i;;ü."r'ientolurídico por parte de la administración'

Concordante con lo anterior, se tiene lo establecido en el artículo 6 de la

Constitución estableciendá q'e-los particulares. solo son responsables ante las

autoridades por infringir l"óó-n.1iü"ion y la Ley'.deduciéndose entonces que es las

misma constitución la qrá-pi",á el áumplimiento de las m¡asma Leyes y la

;ñ;;;iiü;á qu" 
"onitár"'et 

no acatartas, to que para el caso en.comento se

traduce en las disposic¡ones contánidas en la Ley 769 de2oo2 o Código Nacional

üá-iáns¡to, hs óuabs no pueden ser transgredidas' so pena de se hacerse

acreedor de sanciones establecidas en la misma'

Asíentonces,advierteesteDespachoqueelexpedienteP42l6l63,fueabierto
torá lón.""rencia de la iransgásión a ias normas de tránsito y que el mismo se

áio se llevó a cabo de conformidad con los postulados del debido proceso'

NO PONER EN RIESGO LA VIDA DE OTROS

Es así, como luego analizar en conjunto. los procedimientos y proclesg-s^9.119 llevaron

a la comisión de las fanaü;e se tá inUitgan al señor HERNAN DE JESUS HENAO

ÁnnUOO, no encontramo. ,"=on". quá justifiquen su actuar, es más, alega que

con las acciones Oespbgááas no p"ó en riesgo.la vida e integridad de. á y demás

actores viales y por to tanto sóticita sea favorable la sanción, ante esto el Despacho

SedebedejarsentadoquelasnormasenTránsitonocontemplanunrnínimo^oun
máximo, tal como ." t, u¡.ná que el artículo el artículo 124 de la Ley 769 de 2002'

es taxativo en lo atienÜ'a tá apticacion de la sanción cuando a operado la

reincidencia, tal como es el caso que hoy nos convoca'

SOPORTE PROBATORIO DE LAACTUACIÓN

SostuvoelsancionadoqueelAdQuo,novalorólaspruebas.queobranenel
expediente, y que lo ánierio, recaba entre la distinción del procedimiento

contravencional que dio lré"i á qrá ." declara contraventor y el otro en donde se

declaró reincidente.
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Se debe establecer entonces que según lo a'rtículo 136 de Ia Ley 769
de 2002, modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, el proceso
contravencional se adelante en ocasión de la imposición de una orden de
comparendo y el procedimiento que se debe seguir a saber es el siguiente:

Reducción de la multa una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado
acepta la comisión de la infracción, podrá srn necesidad de otra actuación
administrativa cancela el 50% del valor de la multa dentro de /os cinco días
siguienfes a la orden de comparendo y siempre y cuando asrsfa obligatoriamente a
un curso sobre normas de tránsito (...)"

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el
funcionario en audiencia p(tblica para que decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles (...)

Así las cosas, al momento de la notificación de los comparendos, el presunto
infractor cuenta con las siguientes alternativas:

1- Acudir audiencia pública y manifestar las razones de su inconformidad,

allegando y solicitando pruebas que considere útiles, pertinentes y
conducentes para desvirtuar la información contenida en la orden de

comparendo.
2- Aceptar la comisión de la fala y pagar el valor de la multa

La actuación administrativa adelantada con ocasión a Ia reincidencia, investigación
que surte por la cuerda procesal de! artículo 124 de la Ley 769 de 2002, y que la
prueba dentro de esta cuerda se evidencia en la información que reposa del
presunto infractor en el SIMIT y QX tránsito, en donde certifica e! estado actual del
conductor.

Además, se tiene que el señor HERNAN DE JESUS ARANGO HENAO, aceptó que
cometió las faltas, tal como lo indica en el escrito de alzada, al manifestar: "Quedó
registrado que la primera sanción se presentó el 27 de junio de 2019, por la presunta
infracción a una norma de tránsito, motivo por el cual se me amonestó y en debida
forma cumplí con la asistencia al curso de educación vialgue se me impuso. El día
30 de noviembre fui requerido por un agente de tránsito porque supuestamente
había cambiado el recorrido trazado de mi vehículo autorizado por los organismos
de tránsito, y una vez presenté mis descargos manifesté de manera clara y concisa
el motivo por el cual cambié el recorrido, declarándome contravencionalmente
responsable de dicha infracción.

En consideración a lo anterior, es importante señalar que el Código de
laTránsito tiene señalado el procedimiento a través del cual se

responsabilidad de un conductor respecto de un violación a la norma de
cual respeta las garantías señaladas en el artículo 29 de Ia Constitución
permitir el trámite de las respectivas audiencias públicas para presentar
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considere oPortuno.

El legislador determinó que las sanciones que proceden en estos casos están

señalas en el artic ulo 122de la l-"v iálá" zoóz'modificado por el artículo 20 de la

Ley 13g3 de 2010, sanciones q-r"-ó*oén r"r impuestas como principales o

ácóesor¡as at responsable de la infracción'

De otro lado, el mismo código Nacional de Tránsito regula el trámite relacionado

con el fenómeno jurídico de la ,"in.¡O"n.ia, solo pará los casos en los que el

conductor naya vio'lááá Oo, o más no*t de tránsito en un periodo de seis meses'

siguiendo ,n pro"ái¡il'¡""t" qr" t¡ene unas etapas y términos distintos al anterior y

en donde la única consecuencla qué la autoridad óompetente puede atribuir es la

suspensión Oe la l¡cenáa ae .onOrl.iOn óáro señala ei artículo 124 de Ley 769 de

2002.

EL DERECHO AL TRABAJO

Considera el señor HERNAN DE JESÚS HENAO ARANGO' que la suspensiÓn de

la licencia de conáucción niega su derecho altrabajo'

Nospermitimostraeracolaciónlasentenciaf-12}7de2005

Mínimo vital; ConcePto

De acuerdo con la iurisprudencia de esta corporaciÓn' el concepto de mínimo vital

corresponde a aquellos requer¡*¡"ntoi oásicbs de toda persona para asegurar la

digansuosrstenáiá t, er cuar'd"p"ni"'ii forma directa de ra retribución salarialpues

de esta manera también ", "rt 
rá éront¡i'ndo la vida' la salud' el trabaio y la

seguridad soc¡a,t.-Á,sí entendiendoátáá'"'no mínimo vital' no puede ser restringido

a ta simple suárirt" iiia n¡otogica det ser humano, pues es lÓgivo pretender la

satisfacción de ras necesidad"r, a" ár aspiraciol"á y obtigaciones propias del

demandante y su grupo familiar. óiÁo d"t'rrollo dé to anterior' la Co¡te ha

expticado qu" 
"l ^ínimo 

vitat ,, Lqllrále a .s9tari9, 
mínimo' sino que depende de

una varoación cuatitativa qu" p"riia-ra satisfacción congrua de Ias necesidades,

atendiendolascondicionesespecl.alesencadacasoconcreto.

Et mínimo vitat se presume su vulneraciÓn cuando ta suspensión en el pago de

salarios se Prolonga en eltiemPo'

Mínimo vitat. Trabaiadores a quien ta entidad adeuda sa/arios y prestaciones'

(.,.)Esimportantequenogg.puedeconfundirelmínimovitalconelsalario,el
primero d"p"ní"'áJirs condici'oiái p''t¡'ulareSene se encuentre cada persona y

su grupo rr*itai-"t ioncepto'1" Áii¡*o vitar corresponde a ras condiciones

especl,ales de cada persona y no at monto de sumas adeudas'
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Como puede observarse, la relación que se ha &ádo'entre el señor HENAO
ARANGO y la Subsecretaría de Movilidad no es de carácter laboral, lo que se ha
adelantado en este Despacho es una actuación administrativa, en la cual se ha
pretendido demostrar la responsabilidad en una reincidencia, por haber
transgredido en un periodo de 6 meses las normas

De esta manera, este despacho considera que todas las labores que se deriven del
ejercicio de la actividad de conducir se encuentran plasmadas en las diferentes
normas de tránsito y que el recurrente no debió desconocer, así mismo, no pude
ser excusa la imposición de una simple sanc¡ón el mero hecho de manifestar que al
suspendérsela la licencia de conducción por seis meses, afecta su mínimo vital de
acuerdo a la profesión que escogió, alegando fundamentos de hecho mas no de
derecho.

TES DE PROPORCIONALIDAD

Por otra parte, aduce el recurrente que la decisión adoptada en la Resolución 457
del 25 de febrero de 2020, viola el principio de favorabilidad y gradualidad de la
sanción, esta instancia entiende que el argumento va dirigido a calificar la
responsabilidad por reincidencia, como una responsabilidad objetiva que contraria
a la interpretación del Ad Quo.

Frente a este reparo, este Despacho cons¡dera necesario hacer un estudio al
respecto de la responsabilidad por REINCIDENCIA para hondar en la calidad y
características de dicha responsabilidad, para dicho efecto resulta necesario hacer
las siguientes apreciaciones:

La estructura de la norma jurídica de manera clásica ha sido descrita como cohesión
de dos elementos fundamentales consistentes en el supuesto de hecho y su
consecuencia jurídica, dicho supuesto corresponde a la enunciación o descripción
fictiva sobre cual tiene dicha norma. De otro lado la consecuencia juridica
corresponde al resultado o efecto que traerá e incurrir o realiza¡ el supuesto hecho.

El código civil en su artículo 6 prescribe: La sanción legal no es solo la pena sino
también la recompensa, es el bien o el mal que se derive como consecuencia del
cumplimiento de sus mandatos o de la trasgresión de sus prohibiciones.

Colorario de lo anterior, se t¡ene que la consecuencia jurídica corresponde a la
sanción legal concebida esta como la recompensa o la pena que deviene de incurrir
en sus prohibic¡ones, por lo que el haber cumplido con lo que taxat¡vamente ha
acotado el pluricitado artículo 124 de la Ley 769 de 2002, prescr¡be un supuesto
hecho concreto y una consecuencia jurídica clara, de la lectura del artículo,
se puede extraer los elementos supuesto de hecho y consecuencia ju
manera diáfana correspondiendo a:
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- Supuesto de Hecho: lncurrir en más de una fátá de tránsito en un lapso de

6 meses.

- Consecuencia Jurídica: Suspensión de la licencia de conducción por seis

meses o un año.

Así entonces, el legislador para el caso de la reincidencia no hizo referencia a un

elemento subjetivo delagente (conouctor) el único juicio de reproche corresponderá

con actos administrativos, mismos qu".ár"gulan éegún la Ley 1437 de2011 y está

al respecto dice 
"n 

., artículo ga que los áctos adm¡nistrativos se presumen de

legales, mientras ño náyan sido anulados por el Contencioso Administrativo'

La reincidencia es una especie de ras circunstancias modificativas agravantes de

responsabilidad, pr"r¡rt".'en algunos ordenamientos penales' más ampliamente en

algunos ordenamientos sancioñator'¡os, en virtud de la cual se agrava la sanciÓn

impuesta al ¡ntractor cuando ha sido sáncionado anteriormente por la comisión de

infracciones.

La corte constitucionar ha anarizado ra figura de ra reincidencia en distintos

ordenamientos juridicos, que tienen como elemento comÚn el ejercicio de la facultad

sancionatoria del Estado'

Cabe señalar que la reincidencia eS una circunstancia agravante de la

responsabilidad sáncionatoria y, por tanto, de la sanciÓn imponible cuando el

investigado .or"il' ;"p"t¡¡ileñie'infracciones, en ras condiciones dispuesta por el

legislador. Con un criterio de razonabilidad dicha agravación es gradualy puede ser

cuantitativa, cuando se impone una misma sanción en una magnitud mayor o

cuaritativa cuando se impon'e otra consecuencia juridica. En este orden de ideas, la

repetición de infracciones reves que individuarménte darían rugar a la imposición de

sanciones tamuien-leves puede ,ál¡d.r"nte originar la imposic!Ón d.e una sanción

distinta, más gr"u", r¡; que ello sea contiario a los principios y valores

constitucionales, áoro o.uri" en la situación que nos convoca, en la cual por la

reiteraciÓn de conductas sancionables con multa se impone una sanción de

suspensión de la licencia de tránsito'

Hemos de advertir que dentro de Ia actuación llevada a cabo por la lnspección Dos

de Tránsito, no á*itt" juicio de reprochg d." manera subjetiva, dicha situación'

además que el principio de la presunción de inocencia quedó desestimado, porque

el mismo ,".rrr"nté}".ono." habár cometido las faltas que se investigaron' Por

esto no se puede'óráoi.áique ra Reiorución sancionatoria obieto de ra controversia

contiene una decisión fundad" 
"n-un" 

responsabilidad objetiva pues. ha quedado

supertativamente claro que se adelantó el procedimiento por reincidencia al

encontrarse probado que el señor HENAO ARANGO, en un término de 6 meses

infringió en más d;;* oportunidad lá norma de tránsito haciéndose acreedor ala

consecuencia pÑi.i" poiel legislador para este tipo de conductas'

ffi
Al6ldf. do R¡onogro
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Es de anotar que lo que el legislador busca con la relñcidbncia es prevenir que los

.onáuctores inirinjan i" ,rn"-r" reiterativa las normas de tránsito, por lo que impone

sanción pecuniará además de la suspensión q9]r licencia de conducción, a )a luz

de lo dispuesto en el articuto 124 de la Ley 769 de 2002, pretendiendo con esto

qr" no se vuelva a cometer nuevamente la infracción a las normas de tránsito,

óoservese que el bien juridico tutelado en estos casos no es la integridad de las

óái*n* siáo la formai¡ón del infractor persuadiéndole para que no incurra en una

nueva falta o infracción.

En mérito de lo expuesto, la suscrita Subsecretaría de Movilidad del Municipio de

Rionegro,

RESUELVE

ARTicuLo pRlMERo: CoNFIRMAR en todas sus partes la decisión proferida por

la autoridad de tránsito, mediante Resoluciones N' 0456 y 0457.de124 de febrero

de 2020, en donde se declaró contravencionalmente responsable y reincidente al

;;r;;-úEiñÁn óE 
-¡esus 

HENAo ARANGo, identificado con ra cédura de

ciudadanía H"ts.goz.ooo, conforme a la parte motiva del presente acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR AI SEñOT HERNAN DE JESUS HENAO

ARANGO el contenido de la presente Resolución, de conformidad con los artículos

67 y S.S de ta te1 l4¡¡i deiOll y el artículo 294 de la Ley 1564 de2012 "CÓdigo

General del Proceso.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno

y se entienoe con"lü¡oo el procedimiento ad'ministrativo, de acuerdo con el artículo

87 de la LeY 1437 de 2011.

, Antioquia a ns 2 2 ABR 2021

ffil
Akaldla de R¡onooo
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Dada en

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CHEVERRI

,ffi @@H;ffi 
'Jf;fTi:ü#::"üilJ,'Ji#iH:lT.Ti;il:i,l:,:l.,..negr.s.vc.

Subsecretario


